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EDITOR: SECRETARIO GENERAL UNI
IMPRENTA DE LA EDUNI

COMUNICADO

La Universidad Nacional de Ingeniera cumple nuevamente con informar a la comunidad 

universitaria lo siguiente:

Conforme a los hallazgos  y hechos que se  han venido suscitando respecto al Consorcio UNI – 

SERVIUNI SAC, que sirvieron de base para el reportaje  emitido el domingo 03 de mayo por el 

Programa “CUARTO PODER” de América Televisión – Canal N°4, es menester hacer de 

conocimiento de la comunidad universitaria  que se ha cumplido  con presentar una denuncia 

penal en contra de las siguientes personas: 

1. OSCAR ANTONIO CASAS DÁVILA en su calidad de ex Gerente General de SERVIUNI.

2.  ULISES HUMALA TASSO en su calidad de Ex. Director General de Administración de la 

UNI (DIGA).

3. Y CONTRA LOS QUE RESULTEN RESPONSABLES.

Los ilícitos penales denunciados son: APROPIACIÓN ILÍCITA; FALSEDAD GENÉRICA; 

PECULADO DOLOSO; NEGOCIACIÓN INCOMPATIBLE; MALVERSACIÓN DE FONDOS.  

Esta denuncia se está venti lando en la 1era FISCALÍA PROVINCIAL PENAL 

ANTICORRUPCIÓN -3er DESPACHO con el N° de  Carpeta: 199-15  a cargo de la señora 

FISCAL: JANNY SANCHEZ-PORTURAS GANOZA,  quien esperamos sepa  esclarecer estos 

hechos y de encontrarse responsabilidad haga caer todo el peso de la Ley. 

Es propicia también la oportunidad para RECHAZAR CUALQUIER VINCULACIÓN DE LA 

ACTUAL GESTIÓN TRANSITORIA  DE LA UNI CON AGRUPACIÓN POLÍTICA ALGUNA, 

PUES NUESTRO ÚNICO INTERÉS ES EL BIENESTAR Y DESARROLLO DE NUESTRA 

PRESTIGIOSA CASA DE ESTUDIOS. 

Asimismo, se continuará informando a la comunidad de la UNI sobre cada hallazgo, hecho 

irregular y la denuncia penal correspondiente si el hecho lo ameritara. 

LA ACTUAL DIRECCIÓN SE COMPROMETE A SEGUIR TRABAJANDO CON EL ÚNICO 

PROPÓSITO DE TENER UNA UNIVERSIDAD DE CALIDAD AL SERVICIO DE TODA LA 

COMUNIDAD UNI Y DEL PAIS.

Lima, 8 de mayo del 2015

                                                                       

LA SECRETARÍA GENERAL
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